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ACUERDO No. 777 DE  2020 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LOS DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL DISTRITO CAPITAL Y SE ESTABLECEN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 

conferidas en los artículos 6 y 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 

1° de la Ley 1989 de 2019, 

 

A C U E R D A: 

 

ARTÍCULO 1.- Objeto. Promover la implementación de los siguientes derechos 

de los dignatarios de las Juntas de Acción Comunal en la ciudad de Bogotá 

D.C., de conformidad con la Ley 1989 de 2019, para garantizar la efectiva 
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participación en los espacios de decisión, así como garantizar medidas 

subsidiarias, espacios y herramientas para el adecuado cumplimiento de los 

deberes y obligaciones del representante legal y los dignatarios de la junta 

directiva del organismo de acción comunal. 

 

ARTÍCULO 2.- Implementación de los derechos de los dignatarios en 

Bogotá D.C. Las estrategias y acciones desarrolladas por la Secretaría Distrital 

de Gobierno, en coordinación con el Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal – IDPAC, estarán dirigidas a fortalecer a las organizaciones 

comunales, mediante un ejercicio formativo frente a la disposición normativa 

contenida en el artículo 35 de la Ley 743 de 2002, modificado por el artículo 1º 

de la Ley 1989 de 2019. 

  

ARTÍCULO 3.- Capacitación. El Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal – IDPAC o quien haga sus veces, en coordinación con las Secretarías 

Distritales de Gobierno y Educación, podrá establecer estrategias de 

articulación con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, la Escuela 

Superior de Administración Pública - ESAP, La Universidad Nacional Abierta y 

a Distancia -UNAD y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, para 

fomentar el acceso a los programas gratuitos, presenciales y/o virtuales, y de 

acceso prioritario de capacitación y formación técnica, tecnológica, profesional 

o de formación continua, destinados a los dignatarios de los organismos de 

acción comunal que contribuyan al desarrollo económico y productivo de las 

comunidades. 

 

ARTÍCULO 4.- Incursión de jóvenes e informe al Concejo de Bogotá. De 

conformidad con la obligación contemplada en el literal G del artículo 35 de la 

Ley 743 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1989 de 2019, la 

Secretaría Distrital de Gobierno y el Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal – IDPAC, deberán informar al Concejo de Bogotá D.C. sobre 

el avance que tenga la implementación de los programas a los que hace 

referencia el citado literal, en tanto dicha competencia recae exclusivamente en 

el Gobierno Nacional. 

 

Parágrafo. El informe al que hace referencia el presente artículo deberá 

presentarse, como mínimo, una vez cada seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 5.- Prioridad a proyectos distritales y asesoría técnica. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 1989 de 2019, la 

Secretaría Distrital de Planeación reglamentará lo necesario para brindar y 

certificar la asesoría técnica realizada a los proyectos presentados por la Juntas 

de Acción Comunal del Distrito Capital, con el fin de que sean priorizados en el 

Concejo de Bogotá, en los términos de la norma en cita, o la que la sustituya o 

modifique. 

 

ARTÍCULO 6.- Software Contable. El Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal – IDPAC, en coordinación con la Secretaría Distrital de 

Gobierno, promoverá el uso del software contable dispuesto por el Gobierno 

Nacional, en las Juntas de Acción Comunal del Distrito Capital; en los términos 

del artículo 5° de la Ley 1989 de 2019, o la que la sustituya o modifique. 

 

Parágrafo. En coordinación y articulación con el Ministerio del Interior, se 

deberán promover las capacitaciones necesarias a los dignatarios, sobre el 

manejo del software contable. 

 

ARTÍCULO 7.- Sesión exclusiva. En cumplimiento de lo dispuesto en el literal 

D del artículo 35 de la Ley 743 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 

1989 de 2019, el Concejo de Bogotá señala el mes de noviembre de cada año, 

para realizar mínimo una sesión exclusiva, con el fin de debatir y discutir las 

necesidades y problemáticas que presentan los organismos de acción 

comunal. 

 

ARTÍCULO 8.- Participación ciudadana con enfoque poblacional de 

género y diferencial. El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

– IDPAC, en coordinación con las Secretarías Distritales de Gobierno, Mujer e 

Integración Social, definirá un plan de acción para promover el aumento de la 

participación ciudadana en los distintos organismos de acción comunal, bajo 

los enfoques: poblacional, de género y diferencial. 

 

Parágrafo. El plan de acción al que hace referencia el presente artículo, deberá 

definirse máximo dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación del 

presente Acuerdo. 

 



 

 

 

 

 

 

ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

 

 

10804 
 

ARTÍCULO 9.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN 

Presidente 

 

 

 

 

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA 

Secretaria General de Organismo de Control 

 

 

 

 

 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C. 

 

 

 

 

 

PUBLICADO EN EL PROCESO DE ANALES Y PUBLICACIONES 

 

SANCIONADO EL 09 DE SEPTIEMBRE 2020 
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ACUERDO No. 778 DE  2020 

 

 

“MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE HORARIO LABORAL 

ESCALONADO POR PARTE DE LAS ENTIDADES DEL NIVEL CENTRAL Y 

DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO Y SE PROMUEVE LA VINCULACIÓN 

DEL SECTOR PRIVADO A LA INICIATIVA” 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 

le confieren los numerales 1 y 21 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 

1993, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Decreto 1421 de 1993 en su artículo 35 establece que el Alcalde Mayor 

de Bogotá es el jefe de gobierno y de la Administración Distrital y representa 

legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito Capital. 

 

Que el Decreto Ley 1042 de 1978 en su artículo 33 establece que el jefe del 

organismo podrá establecer el horario de trabajo. 

 

Que dando cumplimiento al Acuerdo 706 de 2018 en su artículo 2, establece 

que la Administración Distrital promoverá la coordinación de las actividades que 

se desarrollan en la noche y podrá establecer un ente articulador. 

 

Que la Ley 1846 de 2017 la cual modifica los artículos 160 y 161 del Código 

sustantivo del Trabajo, en su artículo 1 establece que el trabajo diurno es el que 

se realiza en el periodo comprendido entre las seis horas y las veintiuna horas. 

 

Que la Ley 1846 de 2017 la cual modifica los artículos 160 y 161 del Código 

sustantivo del Trabajo, en su artículo 2 establece que el empleador y trabajador 

podrán acordar que la jornada semanal de 48 horas se realice mediante 
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jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la 

semana. 

 

Que el Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.5.5.53 establece que los 

organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y 

territorial podrán implementar mecanismos que, sin afectar la jornada laboral y 

de acuerdo con las necesidades del servicio, permitan establecer distintos 

horarios de trabajo para sus servidores. 

 

A C U E R D A: 

 

ARTÍCULO 1.- Establecer lineamientos para la implementación de la estrategia 

de horario laboral escalonado en las entidades del nivel central y 

descentralizado del Distrito y promover la vinculación del sector privado a la 

iniciativa. 

 

Parágrafo. Para todos los efectos se entenderá por horario laboral escalonado, 

el establecimiento de varias opciones de comienzo y terminación de la jornada 

laboral de los empleados públicos y trabajadores oficiales del Distrito Capital. 

 

ARTÍCULO 2.- La Administración Distrital, en cabeza de la Alcaldía Mayor o 

quien ésta designe, diseñará, formulará, implementará y promocionará una 

estrategia para la adopción de horarios laborales escalonados por cada una de 

las entidades del nivel central. Así mismo, promoverá la adopción de esta 

estrategia por parte de entidades descentralizadas adscritas y vinculadas. La 

implementación de esta estrategia se hará dando prioridad a madres cabeza 

de familia, personas con discapacidad y cuidadores.  

 

ARTÍCULO 3.- Todas las entidades distritales del nivel central, implementarán 

la estrategia de horarios escalonados formulada por la Alcaldía Mayor o quien 

ésta delegue. Así mismo, desde la Alcaldía Mayor se promoverá la adopción 

de la política por parte de las entidades descentralizadas adscritas y 

vinculadas.  

 

ARTÍCULO 4.- La Administración Distrital hará seguimiento a la 

implementación de la estrategia, por parte de todas las entidades del nivel 

central y descentralizado que se vinculen a esta iniciativa y realizará una 
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evaluación que permita obtener evidencia, sobre los resultados obtenidos con 

la medida. La Administración Distrital presentará al Concejo de Bogotá, D.C. 

un informe trimestral sobre la implementación de esta estrategia.  

 

ARTÍCULO 5.- La Alcaldía Mayor o quien ésta delegue, diseñará, formulará e 

implementará una estrategia de promoción, para la adopción voluntaria de 

horarios laborales escalonados por parte de entidades del sector privado. 

 

Parágrafo.  La Administración Distrital incluirá a aquellas entidades privadas 

que se vinculen a la estrategia de horario laboral escalonado, como objeto de 

la evaluación de impacto de la que trata el artículo 4° del presente Acuerdo.  

 

ARTÍCULO 6.- La Administración Distrital podrá presentar ante el Concejo de 

la ciudad una propuesta de incentivos tributarios a empresas privadas, para 

que implementen la estrategia de horarios laborales escalonados.  

 

ARTÍCULO 7.- El Distrito Capital deberá garantizar la oferta de transporte 

público; establecer, difundir y asegurar la frecuencia de rutas en condiciones 

de seguridad, calidad y frecuencia, debiendo ajustar su horario de 

funcionamiento de acuerdo a los horarios laborales escalonados que se 

implementen. 

 

ARTÍCULO 8.- Para la correcta implementación del presente Acuerdo, la 

Administración Distrital podrá ampliar los horarios de atención a la ciudadanía 

de sus entidades, con el fin de proporcionar mayor flexibilidad en su jornada 

laboral. 

 

ARTÍCULO 9.- Para el diseño e implementación del presente Acuerdo, la 

Administración tendrá seis (6) meses contados a partir de su promulgación. 

 

ARTÍCULO 10.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 

y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN 

Presidente 

 

 

 

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA 

Secretaria General de Organismo de Control 

 

 

 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C. 

 

 

 

 

PUBLICADO EN EL PROCESO DE ANALES Y PUBLICACIONES 

 

 

 

 

SANCIONADO EL 09 DE SEPTIEMBRE 2020 

 


